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P A G O A D E L A N T A D O 
Anuncios y reclamos aprecios convencionales 

SE PUBLICA LOS SABADOS 

No se devuelven los originales que se nos 
remitan para su inserc ión , respondiendo do 
elhs sus autores. 

Toda la correspondencia al Director . 
Tara suscripciones, anuncios y encargos d i 

rigirse á la A d m i n i s t r a c i ó n . 

22.--Marcrjé3 ele Rodíl.--22 

D í a s después , el 10, el Cabildo Cate
dral , en sesión capitular, acuerda con 
gran patriotismo aumentar á trescientos 
m i l reales la suma que destinaba para la 
guerra. Y no satisfecho aún, el d ía 1H, 
se disponía " i poner á disposición del 
reino todas sus rentas, si para el afio pró
ximo estimaba éste que el Cabildo de
bíase desprender de cantidades mayo
res, conten tándose con la cuota que el 
mismo reino asignara á sus individuos". 

E l Cabildo, pues, de Mondoñedo es 
digno de todo encomio por su noble pa
triotismo v des in te rés . 

E l Padre Griiardián do Alcán ta r a , 
T r a y Isidro del nombre de Mar ía , al 
oficio que le enviara la Junta do esta 
provincia, contestó diciendo: 

«Al oficio q. de V V me han pasado 
con fha do Í7 decsté mes de Junio, para 
el efecto de seña la r religiosos qe con 
santo celo bavan por és ta PtóV.f exor-
taudo á los P u s b í o s para que se animen 
a contribuir cala manera q8 les sea po
sible cons.us personas y 1. iones enla pre
sen té guerra, contra Jos enemigos de Dios 
y dd hombre; he convenido gustoso en-
nombrar al P. Fray Antonio de í3n Franc0 
Lector; y al P. F ray Frano0 deja Con
capción Visitador; queda ala dirección 
de V V . el señalar les los puntos quesean 
irías convenientes; como también el qe 
dispongan de esta Comunidad en qual 
quiera otra cosa onqa sea út i l ." 

El 10 citado, cumpliendo lo dispuesto 
por el Reino, sa recogió de los comer
ciantes de Mondoñedo D. Diego da la 
Vega, D . Juan Asenjo, D.* Mar ía R o m 
d© Goyos, D . Benito Blanco, D . Juan 
P é n e l a s , D. Bernardino Nicolás, D . J o s é 
Meire y D .* Manuela Péne la s , 412 va
ras y media do paño pardo y encarnado, 
queValían nnos 12.000 y pico de reales, 
para hacer uniformes para vestir al Ejér
cito. 

Comisionóse para la hechura de los 
uniformes al Regidor D . Francisco Mar
zo, que cumplió su cometido muy bien. 
Los uniformes hechos fueron 117, cos
tando la hechura de ellos á 24 reales 
uno; y se ooraponian de casaca corta, 
pan ta lón con botín y chaleco. 

Hiciéronso, además . 116 pares de za
patos, para lo que se echó mano de los 
materiales existentes en el pueblo, Los 
encargados de osta obra fueron Antonio 
da Veiga y J o s é Sánchez, que cobraron 
á 7 reales por par, pero poniendo hilo y 
otros materiales. 

Y también se hicieron 372 camisas, 
cuyo trabajo, excepto el corte, que lo 
ejecutaron varias costureras, á 8 mara-
vedisie camisa, lo que ejecutaron gratui-
ttmente las monjas de la Concepción 
Francisca y demás personas del pueblo. 

En Septiembre remi t ié ronse , pues, & 
la Junta Suprema de Hacienda del Rei
no, bajo la custodia del Cabo del pro
vincial Bernardo Otero, los 117 unifor
mes, 117 pares Ae zapatos y 303 camisas, 
en unión de otros 60 uniformes, 60 pares 
do zapatos y 190 camisas, que proporcio
naron el limo. Sr. Obispo y el Clero. 
Poro, volviendo al citado raes de Junió, 
diremos que, en 25 del mismo, dispuso 
esta Junta ue, toda vaz resultaba falta 
de mozos solteros para cubrir el cupo, se 
completase és te con casados sin hijos, 
exceptuando á los que tuviesen lugares 
acasadados; y acordó decir al Reino que 
el S d e c á n detenido en Ribadeo debía 
ser destinado al Convento do Sobrado, 
en cuyo punto se ha l la r ía seguro. Por 

este tiempo reinaba gran intranqmladad 
en la v i l la de Ribadeo, pues se sospecha
ba que las personas principales de aque
l la v i l la trataban de favoiecer la fuga 
del citado Edecán , con cuyo motivo, el 
pa t r ió t ico pueblo ribadensc, especial
mente la gente artesana, en masa, protes
taba públ icamente y llamaba á gritos la 
atención dt las autoridades lócate*. 

E l 6 de Julio hal lábaae, por fin, el 
E d e c á n en el Convento do Sobrado ^ 

Dicho d ía 6 se d e s i g n ó á D . J o s é 
M.a Hoscoso y Quindós , de Mondoñedo , 
dueño do los cotos do Fontao y otros. 
Alcalde Ordinario, para que, represen
tando á la nobleza, pasase á la Cornña, 
en unión del Dr . D . A n d r é s Garc ía I er-
nández . Arcediano de Vivero, que i epro-
sentaba al Clero, con objeto de asistir allí 
a l Congreso Nacional que se intentaba 
celebra". Reunido nuestro Ayuntamien
to, en sesión del d'a 12 d ió le lectura á 
un oficio del Diputado de esta, D Ra
món Pardo Montenegro, que participaba 
al Concejo que acordara el Reino la ce-
lebr*c ión del Congreso citado, por lo i 
qrre pedia cijese la ciudad lo que tuvie
se por conveniente. . 

Contes tó , pues, el Ayuntamiento al 
Diputado, quo se dijese al Reino que si 
bien era cierto que en casos extraordi
narios todo debe posponerse, con lo or
denado por el Reino para la formación 
del Congreso se vulneraban los derechos 
y r ega l í a s de los Concejos, pues que 
para l levar á efecto lo acordado^ debiera 
antes consultarse á los jefes de las Jun
tas, á los jefes del Ejérc i to y á las siete 
capitales del Reino, sin que ós tas inter
viniesen en la elección de los represen
tantes quo fuesen al Congreso; pero que 
de todo ello tenían culpa los siete 
putados provinciales, pues que n i n g ú n 
in te rés tomaran por los Ayuntamientos. 

E l 15 de Jul io nombróse á D . Pedro 
Delgado, Capi tán de Navio, Gobernador 
Mi l i t a r de esta provincia d« Mondoñedo . 

Para entregar al Tesorero de Marina 
de Ferrol , salió da Mondoñedo en 26 de 
Julio D . Antonio Añilo, Dependiente 
del Resguardo de esta Provincia, con 
ocho soldados, conduciendo 456,000 rea
les. P roced ían : 320,000, de nuestra pa
tr iota Junta Provincial ; 120,000, del 
Depós i to de Rentas; y 16,000, del Co
misionado de Consol idación. 

L a sesión de la Junta Provincial dw 
24 del mismo mes, estuvo presidida por 
el Prelado. En ella se acordó tomar las 
más eficaces medidas para que so com
pletase el cupo do los 3,(311 hombres 
que tocaran á la proyincia, participando 
al Reino que los conscriptos debieran 
reunirse en la Coruña, donde aprendi-
r í an bien la ins t rucción, y así se evita
r ía t ambién las diserciones y refutacio
nes que se notaban. 

En 29 de Jul io dispono el Ayunta 
miento que se participe á todas las 
justicias de la provincia que, para el 2 
próximo de Agosto, presenten en Mon
doñedo todos los caballos i»ayores de 

' siete cuartas, con objeto de formar un 
cuerpo de Cabal ler ía , s egún lo ordenada 
por el Reino. 

Ordenada por la Junta Suprema uel 
Reino la adquis ic ión de 35,000 varas da 
lienzo en esta provincia par» la confec
ción de tiendas de campaña , el día 3 de 
Agosto se nombra á D . R a m ó n Tato 
Sanjurjo, de la parroquia do Santiago 

&3 Mondoñedo, para que proceda á dicha 
adquis ic ión . 

Nuestro Concejo, en 13 de Agosto, 
acordó representar al Serenís imo Reino 
que no se llevase á cabo en Mondoñedo 
el nombramiento de Gubernador M i l i t a r 
con fuerza armada, pues eso per judicaba 
grandemente los intereses de este pa í s ; 
y aquí, con la guardia cívica, 8 solda
dos milicianos y dos cabos que ex is t í an , 
eran lo suficiente para garantir el orden} 

Con fecha 24 de Agoste dirige el Rei 
no á esta Junta de M o n d o ñ e d c u n oficio. 
En él hac ía presento qua, para el Ejér 
cito do 40,000 hombres acordado levan-
tar* sólo se había reunido hasta la fecha 
14,793 hombres, por lo que era necesario 
se cubrieee el cupo de esta provincia, en 
el t é rmido de 15 d ía s . 

L a Junta dió órdenes para que tuvie
se efecto lo ordenado, y dispuso se con-
teatasa al Reino que, si no se reun ía más 
gente de esta provincia, fuera por la 
arbitraria conducta de los oficiales ele 
Lugo, quo no admi t ían a muchos ind i 
viduos en las filas bajo pretextos r i 
dículos . 

E l 7 do Septiembre salieron de Mon
doñedo con dirección A Vil lalba, para 
,ser entregado la Juufca Suprema de Ga
licia, 17 prisioneros de el b e r g a n t í n 
f rancés " E l F é n i x " , surto en Ribadeo, 
cuyo capi tán era Juan Lemosín ." 

Los prisioneros citados eran: Francis
co Laffon, Ju l i án Femando Conté, A n 
tonio Pisan. Migue l Augái», Santiago 
Bernanl , Francisco Abram, Luis Cao- . 
re, Raimundo Conté, Juan Cunían, Po
dro Mauricio, Guillermo Ducos, Bol t rán 
Orilie, Pedro Mascut, Manuel Bosier, 
Pedro Vicente Carpintero, Juan Bautis
ta Muro y Mauricio Coff. 

E s p e r á n d o s e en el puerto de la Coru
ña el dosemborco de un ejérci to ing lés , 
que ven ía á auxiliar á E s p a ñ a en la 
guerra eraprenclida contra el soberbio y 
ambicioso Bonaparte, con fecha 5 de 
Octubre el Seren ís imo Reino de Galicia 
pone dicho acontecimiento en noticia del 
Concejo de nuash-a ciudad, adv i r t i én -
dnlo, además, que dicho ejérci to se dis-
t r ibuir í» en diferentes puntos d© Galicia 
hasta que se verificase su total reunión , 
por lo que le tocaba acuartelar k Mon
doñedo 1.200 hombres, 500 á Ribadeo 
y otros tantos á, Vivero. 

D í a s después , el 14, D . A n d r é s Gar
cía F r n á n d e z , en nombre de D . J o s é 
Mar í a Luaces, Diputado de Mondoñedo 
en el F ide l í s imo Reino, escribió al Con
cejo do és ta diciendo quo el d ía anterior 
anclaron en la Coruña ciento y pico de 
transportes con 14.000 ingleses, al man
do de Sir D a w i d Baird, cuyo objeto, se
gún lo ordenado por el Gobierno inglés , 
era que dosembaicasen allí dichas tro
pas esperando las de Portugal, á las quo 
stí enca rga r í an de conducir los barcos 
ingleses dichos, para auxiliar luego á. 
nuestro Ejérc i to ; mas S. A . S.. después 
de conferenciar con dicho Gsneral y con 
ol Contraalmirante inglés , hab ía resuel
to no permitir el desembarco hasta que 
la Junta Central decidiese si conven
dr í a desembarcar en otro punto, como 
Santader ó San toña ; pero, por si la Jun
ta Central acordaba el desembarco y quo 
se amartelasen las tropas, avilaba k la 
ciudad el c iUdo Sr. D . A n d r é s Garc í a 
para que ésta tomase las medidas para 
recibir á los soldados que aquí llegasen. 

E l misMO dia el Concojo ordenó se 
oficiase al Prelado para que és te fran
quease el Beminario para cuartel de tro
pas, pues se carec ía do otra casa para 
dicho objeto. 

Pero Mondoñedo tuvo la suerte de 
librarse de acuartelar á los yaliontes h i 
jas de Albión, pues la Junta Central or
denó que los ingleses desembarcasen por 
divisiones, las cuales i r ían á reunirse á 

Castilla con las tropas inglesas que, dea-
do Portugal, se d i r ig ían it Ciudad Ro
drigo.—(1). . . 

EDUARDO LÜNCE G Ü I T U N . 

( J o n t i i i ú a r á ) 

E l proyecto del teirw'ism*.~~1$l débale 
régimen local. — L a s contrariedades de 
Maura.—De interés regional. 

Continúa la ola liberal subiondó 
y amenazando ahogar ni Sr. Mau
ra en su insensato desenfreno. 

M a d r i d , Yaleneia, Santandep 
Roiis, Oviedo, Cartagena y Cádiz 
ol domingo últ imo, Baroeloila, Bi l 
bao, Alicante, San Sebastián y to
das las poblaciones españolas en 
los días sucesivos, se han puesto y 
so pondrán en línea de combato 
para dar la gran lanzada á la con
junción reaccionaria, que tietto 
puesto todo su anhelo en destruir 
cuantos principios liberales están 
incorporados á la legis lación pa
tria. 

L a campaña os formidable, como 
jamás so había visto en nuestro 
país, y el bloque de las izquierdas 
se alianza, por propio impulso, sin 
pactos quo no hacen falta y só lo 
como medida de defensa. 

E l jefe del gobierno, por propia 
iniciativa ó por altas indicaciones, 
había depuesto su amor propfoy 
restableciendo primero las garan
tías eonstitucionales, a p l a z a n d o 
después la discusión del proyecto 
de represión del terrorismo; pero 
osto no es bastante, y hace falta 
que el engendro funesto no quedo 
siquiera como amenaza probable, 
sino que el Sr. Maura llegue á más , 
retirándolo totalmente. 

E l Sr. Maura se propuso hacer 
la revolución desde arriba, y á fo 
que lo consigue, respondiondo á su 
reto la opinión liberal en masa, 
apercibida á todo evento y dis
puesta á pelear, si la pelea es ne
cesaria. 

E l caso del Sr. Maura es Un caso 
de temeridad inaudita; pero él ser
virá de ejemplo,- seguramente, 
para evitar en Ib sucesivo proba
bles repeticiones de internos total
mente imposibles, que harían dete
ner el curso de la Historia, 

E l gobierno ha dísfribufdo ya 
los turnos de los Diputados paras 
la discusión, durante el verano e n 
ol Congreso, del proyecto do régi-
mon local. 

L a distribución está hecha hasta 
el 15 de Agosto, con la esperanza 
en el Sr. Maura de que, para esa 
feeha, será aprobada la parte mu
nicipal del proyecto, única que lo 
interesa por ahora, con objeto de 
celebrar las elecciones de Ayunta
mientos en Noviembre próximo, 
con arreglo á la nueva ley. 

(1) No fu»ron 2.000 rotvlps los «ntraf^doa p«r el 
Go ivonto <lo V i i l a u u o v a para 1* RU^rr. i . oomo 
l-or-arriur ds iinpr<w»t» cenata en ol úUitao uu-
xiiaro, siuo ¡SXOOC. 



Si por a h í se hubiera empezado, 
aceptando el Br. Maura desde el 
XHineipio la d iv is ión del proyecto, 
quizá á estas horas se hubiera lle
gado á uaa t r ansacc ión ; pero, en
castillado el Jefe del gobierno en 
su amor propio, por servir á los 
los solidarios, á quienes interesa 
principnlmonte la cues t ión de man
comunidades, hizo oídos de merca
der á toda p ropos ic ión razonable, 
para venir al fin á aceptar, sin de
clararlo, aquello mismo cpm hab ía 
rechazado. 

Hay, sin embargo, en ios a r t í cu
los que en estos d ías se discuten, 
cuestiones tan graves, como las 
(pie afectan á la Hacienda munic i -
pal, que se r án discutidas con ver
dadero detenimiento por las opo-
Eiciones, • h a b i é n d o s e presentado 
mul t i tud de enmiendas. 

* * 
No puede negarse que el s e ñ o r 

M a u r a . e s t á . l l e v a n d o d í a s de ver
dadera contrariedad. 

A la rec t i l icaeión to ta l de sus 
intentos de gobierno, teniendo que 

' echar por t ierra proyectos con los 
cuales estaba verdaderamente en
c a r i ñ a d o , p o r sus compromisos 
con los elementos barceloneses, se 
une la actitud poco escrupulosa de 
Trancia en Gasablanca, como si los 
p ropós i t o s de la Repúb l i c a A-ecina 
fueran de ponernos en el dispara
dero detener que cometer una bar
baridad. Vi i 

A estas horas, probaolemente, 
e s t a r á n ya enteradas de un modo 
oficial las potencias signatarias del 
acta de Algeciras, de lo imprescin
dible en que estamos ele no aso
ciarnos de ninguna manera á los 
actos de Francia en Marruecos, y 
quizá de tener que ret irar nuestras 
tropas, para evitar posibles contui-
goncias. 

Europa s a b r á lo que puede espe
rar del mandato que^conjuntamen-
te con nosotros, dio á la nac ión 
vecina, y ella a c o r d a r á si es ó no 
conveniente (pie c o n t i n ú e n las 
aventuras d e l gabinete Jlemen-
coau. • a ,1 

Unas y otras causas han int luiao 
en el á n i m o del Sr. Maura notable
mente; a s e g u r á n d o s e t a m b i é n que 
á tales dificultades tiene que a ñ a 
d i r otras dentro del propio gobier
no que preside, t 

Debido á todo eso, sin duda, se 
habla en los c í rcu los polí t icos de 
la probabi l idad de que no sea el 
part ido conservador el que presi
da las p r ó x i m a s elecciones muni 
cipales, por surgir antes una crisis 
de c a r á c t e r pol í t ico. 

* * 
E n la r e n o v a c i ó n de cargos de 

la Junta de gobierno del Colegio 
de Abogados fué elegido Diputado 
D . Avehno Montero Villegas, que 
obtuvo una vo tac ión pocas veces 
vista en el Colegio, y cuya candi
datura fué patrocinada por las m á s 
altas personalidades de la pol í t ica 
y del foro. 

B . L O I S 

írna de su Seda do r 
efe&to éntrelos de las demás Audion-
ias que b so'iicitaa, y á falta de éstos 
ntro- los secretarios de Audiencia pro-

' Art . 8.° Ea cada Audiencia la Sala 
de gobierno formará el escalafón de los 
secretarios délos Juzgados y Tribuna
les de su territorio y lo revisará cada 
año, remitiéndolo por conducto del pre-
fiidente al del Tribunal Supremo, para 
que el Secretario de gobierno de este 
Tribunal haga durante el mes dé Enero 
de cada ano el escalafón general de los 
secretarios de todos los Tribunales y 
Juzgados de la Nación, haciéndolo pu
blicar en la Gaceta de M a d r i d en el 
mes de Febrero. 

Los interesados podrán recurrir ante 
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo durante el mes de Marzo, si en
tendiesen que no era el lugar que les 

U't .«-tt LÍÍW secretarios judiciales 
que ingresen en el Cuerpo desde la pro-
mulgacMlu de esta ley dejarán de per
cibid dereckos, en lugar de los que se 
les asignarán los siguientes sueldos 
anuales: , 

A los secretarios de los Juzgados no 
entrada 3.000 pesetas; á los de ascenso, 
3.500 pesetas; á los de término, 4.000 
pesetas; á los vicesecretarios de Audien
cia provincial, 4.500 pesetas; á los se
cretarios de los mismos Tribunales, 
5.000 pesetas, . • 

A los secrétanos de gooierno y de 
iusticia de Audiencia territorial, (3.000 
pesetas, y á los del Tribunal Supremo, 
10.000 pesetas. 

En consideración á la mayor catego-

Madrid, Jimio 9 de 1903. 

;oDg[W (le us 

Proposic ión de le¡j del Sr. Montero 
Villegas (D. Avelina) reorganizando 

el Secretariado Judicial . ' 

(Conc lus ión ) 

.Art. 6.° En todos los tumos de 
traslación se preferirá al que deje va-
iGante que se haya de amortizar, y en 
'su defecto al que en el momento Je la 
'provisión lleve desempeñando más tiem-
•po la misma Secretaría. 
; Ar t . 7.° Las Secretarías de gobier
no del Tribunal Supremo y de las Au
diencias se proveerán entre los secre
tarios de justicia del Tribunal á que 
corresponda la vacante á propuesta en 

corresponde ol que se les ha señalado, 
v aquélla resolverá durante él mes de 
Abri l , sin que contra dicha resolución 
so dé recurso alguno. 

Art . 9.° Se concede nn turno para 
el ingreso en la carrera judicial y fiscal 
á los secretarios judiciales que siendo 
abogados hayan ingresado en el Cuerpo 
ú obtenido en %\ mismo una plaza por 
por oposición. 

Este ingreso será por el de categoría 
análoga a l a de juez ó magistrado en 
cuyo Tribunal sirvan, si han desempe
ñado sus funciones en el mismo duran
te un mínimun de cuatro años. 

Los secretariados judiciales que hu
bieran sufrido la corrección do poster
gación para el ascenso ó la de nota des
favorable en su expediente, estarán in
capacitados para ingresar en la carrera 
judicial ó fiscal. 

Ar t . 10. Los secretarios judiciales 
podrán ser separados do su cargo por 
cualquiera de las causas que dan lugar 
á la'destitución de los jueces y magis
trados. Podrán promover este expedien
to los jueces y las Salas de los Juzgados 
y Tribunales en que prestan aquéllos -
sus servicios, oyendo al interesado y al 
Ministerio fiscal, remitiéndose lo actua
do á la Sala de gobierno de la Audien
cia territorial respectiva, la que .cali su , 
informe lo elevará á la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, y ésta á su.vez. 
y en igual forma al Ministro de Gracia 
y Justicia, á quien corresponderá de
cretar la senaración. 

Contra esta resolución podrá recurrir 
el interesado ante la Sala de lo Conten-

: , cioso administrativo del Tribunal Su
premo. 

Art . 11. Los secretarios judiciales 
no podrán ser trasladados contra su vo
luntad, pero podrán ser corregidos dis-
ciplinalmente por la Sala de gobierno 
de la Audiencia territorial.. 

Estas correcciones disciplinarias se
rán las de advertencia, reprensién, nota 
desfavorable en el expediente y poster
gación para el ascenso por un número 
determinado de tiempo. 

Cuando la corrección disciplinaria 
impuesta por la Sala de gobierno fuera 
la de postergación para el ascenso ó nota 
desfavorable en el expediente, podrá el 
interesado alzarse para ante el Ministro 
de Gracia y Justicia, el que, previo ih-
forme de la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo, resolverá, dándose contra 
esta resolución el recurso contencioso. 

Art . 12. Serán responsables pecu
niariamente los secretarios judiciales 
ele los perjuicios que, por negligencia ó 
por ignorancia inexcusables, ocasionen 
á los litigantes, así como las diligencias 
inútiles á que den lugar y retraso in
justificado que sufran los pleitos en que 
entiendan. 

Esta responsabilidad se fijará en la 
sentencia definitiva del pleito de que 
se trate, contra la que, por lo que á este 
extremo se relaciona, se darán los re
cursos de apelación y casación con arre
glo á la ley, á instancia de cualquiera 
de las partes interesadas ó del secreta
rio condenado al pago de la indemniza
ción. 
IHArt . 13. Los secretarios judiciales 
que sean abogados usarán en las Au
diencias la toga profesional, y todos 
traje negro y una medalla que el regla
mento determinará. 

na de 
Madrid 
diciales 
ellas p 
sueldos: 

los Juzgados y Audiencias de 
y Barcelona, los secretarios ju -
one presten sus servicios en 

rcibirán los siguientes sobre-
1.500 pesetas ios secretarios 

do los Juzgados y 2.000 los do las An-
diencias. 

Los secretarios judiciales que sirvan 
en las islas Canarias tendrán un sobre
sueldo equivalente á la tercera parte 
del sueldo que les corresponda, ademas 
del importe del pasaje hasta su desem
barco en el archipiélago para ellos y sus 
familias. i ., 

Art . 15. Eos actuales escribanos 
podrán optar por estos sueldos en lugar 
de los derechos que hoy perciben. 

Art 1G. Interin el Ministro de xia-
cienda consigna en los presupuestos las 
cantidades necesarias para los suélaos 
que señala este proyecto, el Ministro 

. de Gracia y Justicia formara un Aran-
I cel por conceptos fundado en el tanto 
' por cienb de la cuantía litigiosa cuan

do ésta pudiera determinarse-en otro 
caso, los pleitos de cuantía indetermi
nada se acomodarán á uno de los tipos 
que el Arancel señale para los de cierta 
cuantía. ' i . 

Art . 17. Desde la promulgación de 
esta ley el ingreso en el Cuerpo de ofi
ciales de Secretarías judiciales sera por 
la categoría de oficial de secretario de 
Jugado de entrada, previo examen en 
conocimientos teóricos y prácticos ae 
procedimientos judiciales, siendo condi-. ., 
ción precisa ser mayor do edad y tener 
buena conducta moral. 
• Art . 18. Las plazas de oficiales de 
Secretarías de superior categoría, inclu
so las de Sala de las Audiencias y i n -
bunal Supremo, se proveerán en igual 
forma que las Secretarías judiciales. _ 

Art . 19. Tanto los exámenes de in
greso como las oposiciones para cubrir 
las plazas de superior categoría que sal
gan á este turno se verificarán ante las 
Salas de gobierno de las Audiencias 
del territorio á que corresponda la va
cante. 

Art . 20. Para la separación y co
rrecciones disciplinarias de estos fun
cionarios será aplicable lo dispuesto en 
esta ley respecto de los secretarios judi 
ciales, y sus obligaciones serán las de 
hacer los, emplazamientos, citaciones, 
notificaciones, embargos, recogidas de 
autos y demás diligencias que _ deban 
practicarse fuera de la presencia judi
cial, y asistir al presidente del Tribu
nal, jueces y secretarios á cuyas órdenes 
sirvan para cumplir las que les dicten 
relativas al servicio judicial. 

Ar t . 21. Los oficiales de Secretaria 
que ingresen en ol Cuerpo con arreglo 
á las disposiciones de esta ley, disfru
tarán los siguientes sueldos: 
1.000 pesetas los de Juzgado de entrada 
1.500 pesetas los de; Juzgados de ascenso 
2.000 pesetas los de Juzgados detérmino 
2.500jpcsetas loa de, A udienciaproviudal 
3.000 pesetas los de Audiencia territorial 
5.000 pesetas los delTribunna Supremo. 

En consideración á la mayor catego
ría de los Juzgados y Audiencias do 
Madrid j Barcelona, los que desempe
ñen sus funciones en ellos gozarán do 
nn sobresueldo de 1.000 pesetas. 

Art . 22. Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se publicará el reglamen
to de aplicación do esta ley que, entre 
otros, abarcará los siguientes extremos: 
habilitación por el juez para los casos 
de ausencia, enfermedad ú otros análo
gos # los secretarios judiciales-, prefir 

otro de los secretarios del 

mismo Juzgado ó Tribunal, en su de
fecto á un "aspirante, y á falta de am-
bos al oficial de la misma Secretaría; 
cuantía de los derechos y modo de ha
cerlos efectivos el Tesoro en las Secre
tarías cuyos secretarios disfruten suel
do con arreglo á esta ley; número de 
Escribanías que han de existir en cada 
Juzgado, teniendo en cuéntalo estabk-
cidoVn el Real decreto de 5 de Febrero 
de 1903, cantidad que para gasto des 
personal y material de oficina se ha de 
señalar á cada secretariQ. de los que 
cobran sueldo con arreglo á esta ley, y 
concesión de derechos pasivos, que se 
regularán por las disposiciones de los 
demás funcionarios del orden judicial 

' y fiscal, á los secretarios judiciales, de
biendo abonárseles el tiempo que de
sempeñaron Escribanías en propiedad 
antes de regir esta ley. 

Art.. 24. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que so opongan á las 
de la presente ley. 
Palacio del Congreso 11 de Mayo de 

1908.::=^lye/¿;¿o Montero Vi l legas, 

riéndose a 

Antiguos, desacreditados é 
infames son los que contra 
amigos consecuentes del se
ñor Montero Villegas, Dipu
tado por Mondoñedo, se es
tán poniendo en juego en 
uno de los Ayuntamientos 
del Valle de Oro. 

Buscar con soñados pre
textos el procesamiento — 
siempre enojoso y molesto 
—de las personas que estor
ban por la iriñuencia y repre
sentación que ostentan legí
timamente, es un proceder 
execrable, y como tal no usa
do por. políticos de alguna 
altura. 

El progreso de las oostu l i 
bres políticas entre nosotros, 
progreso que marcha del bra
zo con el de las personas, ha
bía retirado de la circulación 
desde hace ya mucho tiem
po, el recurso de las denun
cias fundadas en hechos su
puestos y en tiquis miquis de 
caciques sin representación 
real y efectiva en el país que 
pretenden tener por feudo; y 
al poner sobre el tapete aque
llos recursos, denotan sus au
tores la afición que sienten 
por la incultura de las cos
tumbres, á la vez que paten
ticen su falta de arraigo en el 
territorio de su residencia. 

Aunque con tristeza, es pre
ciso confesar la gran equivo
cación padecida por cuantos 
han optado por los procedi
mientos de nobleza, t ra tán
dose de los que han comba
tido la candidatura del señor 
Montero Villegas; y ya que 
de hacer confesiones se trata, 
creemos llegado el momento 
de pedir que se cierre Q\ por
tillo que contemplaciones, hi
jas del error padecido, han 
dejado abierto para perse
guir innoble é injustamente 
á los que, con una consecuen
cia invulnerable, son amigos 
del Sr. Montero Villegas. 

Todo lo espera el país de la 
justificación de las autorida
des; pero eso, con ser mu
cho, no basta para dar satis
facción á los perseguidos. 
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N e c e s í t a s e reconocer el 
error y también corregirlo y 
enmendarlo. 

Efactes ás m raya 
Las í a e r t e a t o rmen té i s que se 

dejaron sentir d í a s pasados oca-
s i e n a r o ñ u n fa ta l a c í d e n t e en 
l a parroquia de la O del A y u n 
t amien to de D o z ó n , pa r t ido 
í u d i c i a l de L a l í n . 

H a l l á n d o s e siete hombres 
t rabajando en unas brafias del 
L u g a r deLagarzos , fueron sor
prendidos por una imponente 
t ronada yendo á guareeerse 
j u n t o a l ml i ro de la finca y al 
p i é de una charca. 

A los pocos momentos c a y ó 
bnt re ellos un royo que m a t ó 
i n s t a n t á n e a m e a t e & dos,llama
dos Amadeo F e r n á n d e z , de 23 
a ñ o s , y Manue l H e r m i d a Cú
belo, de 45 I g u a l m e n t e suerte 
c o r r i ó un perro que les acom
p a ñ a b a . 

Ee los d e m á s i nd iv iduos dos 
quedaron heridos levemente, y 
los otros tres do gravedad, ca 
yendo sin conocimiento en la 
charca. Los primeros corr ieren 
a dar aviso de lo ocurr ido, y la 
Guard ia C i v i l a c u d i ó presurosa 
a l lugar del suceso, consiguien
do hacer volver en sí á los des
fallecidos, con el calor de una 
fogata que a l efecto en cedieron 
HDespues fueron conducidos 
en un carro á sus domici l ios . 

- o ® 

El altar de San Rosendo 
Sabemos qua no so ha firmado nin

gún contrato para la constmdón del 
retablo i que nos referimos^ y por 
tanto creemos que la Comisión encar
gada de la erección de dicho altar, 
no tiene contraído aun compromiso 
formal con ningún taller, pudiendo, 
por lo mismo, ser construido dicho 
altar en Mondoñedo. 

Sería esto una prueba de conside
ración al elemento obrero de esta 
ciudad, se darían alientos á nuestros 
artistas para que su creciente pro
greso fuera en aumento y se satisfa
rían al mismo tiempo los vehementes 
deseos de este vecindario. 

Pocos diocesanos mindonienses 
habrán dejado de contribuir con su 
óbolo para la construcción del altar 
de S. Rosendo, y esta circunstancia, 
si bien no obliga á que dicha obra 

' se construya en Mondoñedo, lo acon
seja al menos, no siendo motivo sufi
ciente para preterir los artistas de 
esta ciudad que la suscripción popu
lar no haya producido cantidad sufi
ciente para realizar el pensamiento, 
por cierto laudable, de que el patrón 
del obispado de Mondoñedo tenga un 
altar que llevo el nombre do aquel 
Santo. 

Dos cosas pueden influir para que 
so pretenda que fuera de Mondoñedo 
ee haga aqnel trabajo; dos cosas que 
la pasión no ha de obligarnos á des
conocer, y son la mayor perfección 

en el trabajo y el menor tiempo que 
emplearían los de fuera para dar 
concluida la obra. 

En cuanto á lo primero, no ho
rnos de establecer comparaciones; 
pero concediendo que se trabaje me
jor en Santiago que en Mondoñedo, 
siempre resultaría una diferencia 
que apreciarían solamente los muy 
iatéligentes en esa clase de trabajos, 
como sucede en la parroquial de San
tiago si so compara el altar del con-
tqo, venido de Barcelona y con los 
laterales hechos aquí. 

Y en cuanto á que los tallistas de 
Mondoñedo empleasen tres ó cuatro 
meses Más qus los de Santiago ó de 
otra parte, en terminar la obra, no 
puede ser eiitorpecimiento para la 
petición que dirigimos á los que pue
dan atenderla. 

Trátase de una buena obra, pero 
no de que necesite estar hecha en 
plazo perentorio. 

Nos permitimos, pues, rogar á di
cha Comisión que atienda lo que 
por nuestro conducto se le pide, y á 
loque puede acceder sin menoscabo de 
la suntuosidad de dicho altar y sin 
prescindir de las exigencias del caso 
para que el trabajo, sea lo más per
fecto posible. 

Es un asunto el de que tratamos 
en el que, para beneficio del elemen
to obrero de Mondoñedo y por el 
buen nombre de la ciudad misma, 
debiera auxiliarnos en nuestra súpli
ca la prensa de Mondoñedo. 

Si en un asunto de interés local 
los periódicos no marchan paralela
mente, no queremos decir cómo me
receríamos que se nos calificase. 

Clamando todos á la vez, proba
blemente se nos escucharía; pero si 
LA VOZ DE MONDOÑEDO es la úni
ca que ruega y pide, con seguridad 
que no se la oirá. 

Si quedamos con los desairados, 
no tenemos que hacerle, pero perma
neceremos con los nuestros. 

Estaremos en nuestro centro: en
tre los pobres y entre el pueblo. 

Obsequio 
De n u ^ o dedica á Mondo

ñedo, su ciudad natal, un 
nuevo producto de su inspi
ración, el notable compositor 
D. José Lodeiro Piñeiroa, 
Músico mayor del Regimien
to de Alcántara residente en 
Barcelona. 

Que nuestro amigo y anti
guo compañero en la prensa 
D. Victor de Silva, hubiese 
hecho al Sr. Lodeiro la indi
cación de que se volviese á 
tocar algo suyo en esta ciu
dad, fué lo bastante para que 
dicho maestro hubiese escri
to una Marcha solemne que 
tituló Corpus Chrísti y que 
dedica «A la culta ciudad de 
Mondoñedo». 

Remitió el Sr. Lodeiro 33 
papeles y guión al Sr. Silva 
y este los entregó para que 
empezasen, como asi nos di
cen que sucede, los ensayos. 

Una vez mas el Sr, Lodeiro 
se hace merecedor de mues
tra gratitud. 

Pe Viaje 
Oon el fin de pasar unos 

días al lado de su familia, 
llegó á esta ciudad el señor 

D. Fernando Trigo Paz, Oa-
pelíán del Regimiento de Isa
bel la Católica que presta 
servicio en la Coruña. 

Le damos la bienvenida. 

Un mocbld dá cor recc iór i 
Si es cierto que los árboles 

se conocen por sus frutos, no 
cabe duda que el director de 
Mondoñedo los está dando 
cada día más delicados y co
rrectos, sin ejemplar ni pre
cedente en la historia del. 
periodismo. 

Ocupándose en su penúl
timo número do Una conver
sación particular, habida en 
un comercio de esta ciudad, 
y en la cual tomara parto un 
miembro de la Corporación 
municipal, á quien atribuye 
gratuitamente según nos ase
gura el aludido, frases que no 
ha pronunciado, le llama en
tre otras lindezas, «Pololo» y 

Ya ven Vdes. que el dic
cionario del ilustre director 
de Mondoñedo, abogado y 
Fiscal municipal de este dis
trito, ó impresor del Boletín 
Eclesiástico es de lo mas 
nuevo y selecto que se cono
ce. 

Si «Carroceira> llegara k 
enterarse de este par... de 
arranques épicos, de seguro 
que re el una su paternidad. 

Accidente de! trabajo 
El día 1.° de los corrientes 

falleció en Villanueva de Lo-
renzana e l jóven Secundino 
Pérez Castro, que había su
frido importantes lesiones en 
la mano derecha el 21 do 
Marzo al limpiar el regulador 
automático de la turbina de 
la Oazolga, propiedad de don 
José Reimunde. 

Como este accidente so ha 
producido en circunstancias 
extraordinarias por tratarse 
de un niño, que aún no ha 
cumplido la edad de trece 
años, y que, según nos ha 
manifestado su madre, ha 
sido llevado á la fábrica de 
la Cazolga sin su conocimien
to, parece que dará lugar á 
la intervención de los Tribu
nales, porque el patrono se 
niega á dar un solo céntimo 
á aquella desconsolada mu
jer. 

Lo comprendemos 
Tarde nos hemos enterado 

de que Mondoñedo no com
prende—él lo dice—-que el 
Ayuntamiento tenga supera-
bit en los presupuestos y esté 
debiendo y no pague. 

Ya le diremos como ocurre 
eso (hace falta decírselo to
do); pero seguros estamos de 
que continuará no compren
diendo. 

^lurnno aventajado 
Como en años anteriores, 

D. Néstor Mechelena Leiras, 
obtuvo en Santiago Taños 
sobresalientes en la facultad 
de Medicina. 

Le damos la enhorabuena. 

Ua aueVo invento 
« LÉ KXPrn -

Famoso aparato qué apaga ed f u e g é 
sin agua 

De un tiempo á esta parte vitínO 
ócupándoso la prensa do la i'dgióu 
de las pruohas brillantes simulan
do incendios del Aparato extintor 
llamado Le Rapid. Según referen
cias oficiales, este aparato, de ma
ravillosos y prácticos resultados, 
ha sido adquirido ya por varios 
Ayuntamientos, comerciantes, fá
bricas, etc.. etc. | 

El lunes próximo por la tarde, 
se llevarán á efecto las pruebas del 
referido extintor, á cuyo efecto se 
instalará una caseta conveniente
mente preparada con alquitrán y 
petróleo, para ser incendiada, en el 
Campo de Alcántara. 

Hay gran espectación por ver 
funcionar este aparato; y si, como 
creemos, el éxito de las pruebas es 
tan brillante como el obtenido en 
otras localidades, y últimamente 
en Ribadeo, no dudamos que nues
tro Ayuntamiento, dando una prue
ba de su interés hacia el pueblo que 
representa, y siguiendo el ejemplo 
de otras corporaciones, incluso la 
de Lugo, adquirirá esos aparatos, 
qus vienen á llenar una de las ne
cesidades más imprescindibles; dó 
esas que no admiten espera, como 
es la de organizar en forma el ser* 
vicio de incendios. 

Sabemos que con este objeto sO 
reunió en sesión extraordinaria el 
Excmo. Ayuntamiento. 

piestas de San Lucas 
La Comisión encargada de orga

nizarías acordó, con el l in de arbi
trar recursos, dar un concierto en 
la planta baja del Casino, el dia do 
Corpus, 

Tomarán parto en el mismo el 
Orfeón Vcigg-, el cual cantaVmara^ 
villosamente las piezas que terminó 
de ensayar, la Comparsa gallega 
«Pacheco», que ejecutará raagnííl-
cas gallegadas, y la banda muni
cipal, que dejará oir parte de las 
mejores piezas de su repertorio. 

Probablemente se dará alguna 
audición de un magnífico g r amó
fono, propiedad de D. Antonio Ar
ce, de la Coruña, 

La fiesta prometo ser brillante, 
y teniendo en cuenta el objeto do 
la tal velada y también el módico 
precio de entrada (una peseta en
trada y asiento), es de esperar un 
lleno completo. 

Continúa la barbarie 
En la Coruña estallaron dos pe

tardos más, ocasionando heridas 
de gravedad á una docena de per
sonas. 

La prensa de allí nada dico^ por 
no propalar noticias que ahuyen
ten los forasteros en la temporada 
de verano. 

El autor de esos inauditos he
chos no ha sido descubierto. 

Segundo aniversario 
La función fúnebre que tendrá 

lugar el próximo día 15 después 
de horas canónicas en la Parro
quial de Santiago, y todas las Mi
sas que ese día se celebren en di
cha Parroquial, s e r á n aplicadas 
por el eterno descanso de D. Emi
lio Gort Canon ra. 

Como perduran entre nosotros 
las generales simpatías que profe
sábamos al malogrado Emilio, y 
como sean muchas las que senti
mos tocios por su madre D.a Cán
dida Canoura, es soguro qno la 
función fúnebre á que nos referi-
n os llevará numeroso público á la 
Iglesia, 

Talltr mecánico especial 
para automóviles fábrica ele 
Ohavín Vivero. 

DKrMÓNDOÍsS] 
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L 
COMPAÑÍA DE SEGUIIOS CONTBA INCENDIOS 

40 ANOS DE EXISTENCIA 

C A P I T A L SO.GOO.OOO 
Esta sociedad tiene lieclio un contrato con el 

l imo. Sr. Obispo de Tuy, de todas las Iglesias j 
Casas rectorales de la Diócesis, 

liepresentante en Mondoñedo: 

PROFESOR- VE TE RINARIO 

C U R A C U R A 
GASTRALGIA NERVIOSA DISENTERIA CRONICA 

g Gura al estómaoo y !os sr tsstinos por crómcosque 
J Ssean sus padecimientos 

S i E L á H T I B E S P É F S f S B E F I C A Z 
0 3 i 

cu • • 
S Clngrovina, Maltina, Pepsina, 

Pancreatina y Sales AlcalinasD. 
PREMIADO CON MEDALLA DE ORO 

. e n l a E x p o s i c i ó n I n t e r n a c i o n a l fie ^ a r í s do 1904 

g Cura radicalmente todas las enfermedades que 
4 H llevan anexa una alteración grande en todas las 
$ % funciones digestivas y atonía gastro-mtestmal, 
U g etcétera, etcétera. 

- i 

o o Oe venia ai (a farmacia de m\mi e * 
Gis r iDO 'Mj inDO. 

< C U R A " C U R A 
0 VÓMITOS DE LAS EMBARAZADAS ESTREÑIMIENTO 

orj 
. O 

en 
fe 

PARTIDO. 

Ca//e ^ Á. Montero Villegas 10, 
Casa de ta Señora Viiidu del Veterinario 

En este establecimiento se prestan toda clase de servi
cios facultativos para la asistencia de ganados, encargándo
se dicho profesor de las vacunaciones preventivas contra 
enfermedades contagiosas, evitando de este modo ios de
sastrosos efectos de la Carbuncosis (mal de la nacida), mal 
rojo ó erisipela los cerdos, y muermo en el ganado caba
llar.—También se encarga de la variolización contra la v i 
ruela ovina.—Se admiten arriendos á precios módicos y | 
convencionales con labradores y ganaderos, consultas, v i - ^ 
sitas, tasaciones, reconocimientos y curaciones de anima
les domésticos.—Cuentan con un taller de forjado y Herra
do, Potros para herrar bueyes y con personal compe«en
te para esta clase de difíciles trabajos. 

Compañía de seguros contra incendios 

- SECUROS SOBRE L A V I D A 

Esta Lrrán C o m p a ñ í a N a c i o n a l l i a satisfecho por siniestros 
d é incendio en 42 a ñ o s que l l eva de exis tencia la eonside-

b l a s u m a d e Pesetas 113.643.837-38 

A G E N T E E N MONDOÑEDO: B o u J u s t o G a r c í a 

22,—Marqués de nodíl — 2 2 . 

PKRIC3DICO Q U I N C K N A L 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

España 
» 

Exiranjere 

T 
60 céntimos trimestre f 
2l40 año 
1 franco trimestre 
4 año 

Escribiendo M. Campi - Caseila 548 - Milán (Italia) 
todos recibirán GRATIS secreto para ganar enseguida 
mucho (íiner: •— 

Número suelto 10 cént imos 

Puhlútse en Alfoz el 12 y 26 de cada mes 

TODA LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR 

Anuncios y reclamos á precios baratísimos 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

B A R K K R O Y C I R U T A N O R R A C T I C A N T K 

Alumno y platicante do los lioapitslos de Madr id , Barcelona y 
del Sagrado Corazón de HostaíVach (Barcelona} 

Oooraoiono« de la boen, sin dolor, por medios anestósicos nuevos, 
—Limoioza de iá boca. -Empastes á plata, platino, oro, eaoutehú tíe-
m á s % c e d i m i e n t o s odonto lógicos . G R A N E C O N O M I A E n oasa de 
Antonio López Iglesias. D e v e s a (Rato), dist inuniéndose la casa por una 
bandera española en lo alto del e d i ñ c i o . - N O T A : También hay taller 
de Rolojería y Platería para compnras do todas clases á precios econó
micos. 

5 1 / De caucho y metal, 
de gran duración i 

© T V ! ^ r - f preciosos modelos con el sello t T i l l ^ X i í 
i y y S 5 ^ quese desee, desde 2'50 pese-
t a f Gran Catálago con más 300 modelos. Mondoñedo, 
Papelería Lombardía, Calle del Progreso, número 2. 

^ " í i i l ^ Í Q Método UAHN„ Curso completo con 
i fii|lll£y Claye de temas, cuatro pesetas. 

Librería Lombardía. Mondoñedo 

SíOPíFT) \ D A N Ó N I M A D E C H É D I T O Y 
S O C I E D A D AJS^imü • U J , S E G Ü R 0 S Á p : R I M A PIJA. P A M P L O N A . 

CAPITAL SOCIAL, lO.OOO.OOO DE PESETA 
Seo-uros de vida y renta v i t an c i a . - Seg u r o i n f a n t i l . - S e g u r o dotal para 

nifias*—Seguro especial para redenc ión del servicio mi l i ta r . Por este seguro 
la c o m p a ñ í a , al cumplir el asegurado la edad de 19 años, entrega a este o al 
suscripto.-, la cantidad de 1.500 pesetas. P ^ s e detalles y tamas al repre
sentante en esta ciudad D . Antonio Tcigeiro, Padilla, 2, Mondoñedo . 
3 YERVAS del Monte Kuwenzori (üganda-Africa ecua-

toral) son las que obtienen enseguida maravillosamente 
la curaccion completa y segura de cualquier eniermedad 
por crónica oue sea. Garantimos que nadie sufre un ae-
sengaño con estas y le devolveremos su dinero si V- no 
sana. Precio 10 pesetas.. Envió franco gastos y rapiao por 
correo certificado. Unicos Concesionarios: . . 

Srs.: PBNNELLYPES C.0-Miian (Italia) 

KjfJTí̂ á í|) 

Tarjetas de visita en el ACTO, desde UNA 
peseta el ciento- Facturas, Membretes, Recor-
daterios. Esquelas de defunción, y toda clase 
de trabajos trabajos tipográficos á precios eco
nómicos en esta imprenta. 


